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DISPOSICIÓN Nº0263
 
 

 
VISTO:
     El expediente 1-103.152/2025 - Alcance 2 - Anexo 0 - Cuerpo 1 y,
 
 
CONSIDERANDO:
 
 
     Que la SUBSECRETARÍA GENERAL solicita que se realice el trámite de Solicitud
de Bienes y Servicios Nº 061/2025 correspondiente a la adquisición de tres (3)
pizarras blancas, cincuenta (50) sillas universitarias y cuatro (4) escritorios y sillas
para docentes, para equipar las aulas de la Unidad de Enseñanza Quequén.-
 
 
     Que por Disposición Nº 0157/2025 se autorizó el llamado a CONTRATACIÓN
DIRECTA - COMPULSA ABREVIADA POR MONTO Nº 1014/2025  de acuerdo a lo
establecido en los art. 23 y 22 inc. 1 del Anexo I de la Resolución de Rectorado Nº
1.228/16.-
 
 
     Que se dio cumplimiento a las etapas previas correspondientes a dicho
procedimiento y que constan en el mencionado expediente.-
 
 
     Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1º) de la Resolución de
Rectorado Nº 932 del 8 de Junio de 2011 y el art. 14º) del Anexo I de la Resolución de
Rectorado Nº 1.228 del 20 de Septiembre de 2016;
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DISPOSICIÓN Nº0263
 

EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS

AIRES
 

DISPONE
 
Artículo 1º: ADJUDICAR a BERUTI ALBERTO NICOLÁS la suma de PESOS
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA ($
495.560,00) por la provisión del renglón 3; a la firma EDUCANDO S.R.L. la suma de
PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA ($ 3.821.450,00) por la provisión del renglón 2; y a la firma OSCAR
BRITOS S.R.L. la suma de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
CIENTO SESENTA ($ 644.160,00) por la provisión del renglón 1, según
sus cotizaciones para la CONTRATACIÓN DIRECTA - COMPULSA ABREVIADA POR
MONTO Nº 1014/2025 correspondiente a la adquisición de tres (3) pizarras blancas,
cincuenta (50) sillas universitarias y cuatro (4) escritorios y sillas para docentes, para
equipar las aulas de la Unidad de Enseñanza Quequén.-
 
Artículo 2º: IMPUTAR la suma total de PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS
SESENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA ($ 4.961.170,00)  a - Fuente 12 - Programa
1 - Actividad 1 - Inciso 4 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 0 - Finalidad y Función 34
- Dep. 9 - Subdep. 1 - Ejercicio 2025.-
 
Artículo 3º: AUTORIZAR a la Dirección de Liquidaciones a LIQUIDAR a favor de
BERUTI ALBERTO NICOLÁS, CUIT 20-04517661-5 la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA ($
495.560,00),
a favor de EDUCANDO S.R.L., CUIT 30-61500637-4 la suma total de PESOS TRES
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA ($
3.821.450,00),
y a favor de OSCAR BRITOS S.R.L., CUIT 30-59602318-1 la suma total de PESOS
SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA ($ 644.160,00).-
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, archívese.-
 
DISPOSICIÓN Nº0263/2025.-

Cr. SERGIO DAMIANO
Secretario de Administración

U.N.C.P.B.A.
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